
SUSCRIPCIONES
/ MADRID: 
Un mee... 1*60pías.

PROVINCIAS:
Trimestre. 5'00 ptas. 

EXTRANJERO:
On año... 50'00ptas.

Número suelto 
OINCO CÉNTIMOS

íÜEEOYAmADA
ÓRGANO-DE - OPINIÓN-MILITAR-

iNunsi^

Pldar-Re tarifas.
'1’Kl.EKONO, 575

Apartado de Correoa 
436

Reelaoolón 
y Sdmlaietranl 5n

BARBIER1.8

— Alio XIV.«Núm. 3 6o8 Madrid, Miércoles, 19 Marzo 1917 — Trei ediciones —

EN EL EJERCITO

Labor ministerial.
. En su entrevista con los periodistas, 
el general Luque ayer mañana llevó la 
tranquilidad á muchas partes en que se 
tenía la incertidumbre de si á la reor
ganización del Ejército deAfrica segui
ría el de la ; eníosula y con ella supre- 
sionea qae de antemano se comenta
ban.

Habló coa perfecta claridad. Hizo 
notar la independencia de la organiza
ción penineular y de Marruecos, y que 
esta última no figura ea sus reformas 
sometidas al Parlamento, como que 
tampoco tiene relación con la defensa 
nacional, ni para qué emanar como 

aquél proyecto de lo Junta Nucí onal de 
Defensa Cel Reino.
: Ha creído que para el sisetma políti
co que ahora se emplea en el protecto
rado, no son necesarias las grandes 
agrupaciones, ni siquiera de brigadas; 
que basta con batallones sueltos, pu
diéndose de este modo hacer conside - 
rabies economías en los gastos milita
res de aquel territorio.

Es preciso convenir, ea qae ha sido 
muy bien recibido el nuevo arreglo, y 
que el ministro ha alcanzado un positi
vo triunfo dando satisfacción al ele
mento civil y al militar.

La reorganización del Ejército pro
puesta á las Cámaras, dijo que jamás 
ha pensado implantarla p r decreto; 
criterio que se demuestra consideran - 
do, que á pesar de haber llevado á ellas 
el proyecto de reformas y deber creerse 
que sería aprobado con tiempo, por si 
no era así, al formular el presupuesto 
para este año, se sujetó á lo existente, 
por si acaso no se aprobaban las refor- ' 
mas.

Como la ley de Autorizaciones da I 
potestad á los ministros para aplicar los i 
presupuestos preseniLdus, esto será lo : 
que hará el de Guerra.

Y siendo el proyecto de presupuesto 
semejante al que rigiera el afio ante - 
rior, dicho está que no habrá variacio - 
nes de importancia, y que todo cuanto I 
se susurraba sobre sapresicnes de des- j 
tinos etc., eran fantasías de los alar
mistas de profesión.

El ministro no puede proceder con 
más lógica, con mayor corrección ni 
con más respeto á la opinión del país.

Estuvo atento el general Luque en 
1915 á cuanto expresó el Parlamento 
con relación al Ejército, y mientras el 
Gobierna tnteriur cayera por una to
zudez, él tan pronto vino al poder, 
creó el Estado Mayor Central y prepx- 
ró las reíormts, llevándolas á lis Cor
tes tan pronto fué posible.

Las retormas serían ó no reflejo del 
deseo de las Cortes como representa
ción del país; pero fueron con un crite- j 
rio amplísimo, invitando, no á sancio- * 
narlas meramente, sino á discu lirias y \ 
y mejorarlas para sacar una obra de
todos lo más perfecta posible.

Las Cortes han tenido tiempo 
exceso para aprobarlas, y no lo 
hecho, han manifestado que no es 
rentorio ponerlas en prácrica.
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Las conservadoras estimaban que no 
se podía continuar sin la reorganización 
militar que aquel ministro les presentó, 
y las actuales consideran que á pesar 
de todo, se puede vivir sin la que han 
empezado á discutir, siquiera algún 
tiempo. Un ministro liberal está obli
gado á respetar el criterio del Parla
mento; y si este es el general Luque, 
que se apresuró á recoger los deseos de 
la representación del país, en cuanto se 
hizo cargo de la cartera, lógico es que 
atienda ahora también los que acaba de 
patentizar dejando sin aprobar las re
formas.

Esto sucederá, no aplicándolas por 
decreto, lo que supondría una especie 
de imposición ministerial que no encaja 
ni en los procedimientos del partido ni 
en los personales del general.

Así se explica, que plantillas y todo, 
queden exactamente igual que estaban, 
en espera de que las Cortes resuelvan.

Respecto de Marruecos, que las cir
cunstancias eran otras, bien se ha visto 
que ha hecho cuanto tenía que hacer, 
como en todo lo qua esté en su mano, 
no necesitará estímulos.

Pruébalo la cuncesión que prepara 
de viajes baratos para la tropa, como 
acaso nu tarde en demostrarlo también 
alguna disposición que beneficie á ja 
oficialidad.

Sanidad militar
Vaoanaoión antirrábloe.

En vista de lo propueeto por la Junta fa
cultativa del Instituto de higiene militar, 
diseñe que por dicho Instituto se elabore 

la vacuna antirrábica para la inmuniza 
oión por el método de Hogyes, instalándose 
al efecto el laboratorio necesario para su 
preparación, con la plantilla que oportuna 
mente se señalará. Asimismo á fin de ga 
ner tiempo y someter lo más rápidaments 
posible al tratamiento á los individuos del 
Ejército y familias que lo necesiten, se es - 
tablezoa sucursales en los hospitales mili 
tares de las capitalidades de las regiones, 
Baleares y Canarias y Comandancias de 
Africa, en los cuales se alojarán los indivi
duos de la clase de tropa que estén someti
dos á la vacunación, excepción de los de 
la primera región, que lo harán en el hos
pital militar de urgencia de esta corte. Di
chas sucursales estarán á cargo de los jefes 
de los laboratorios de los referidos hospita
les, á los que remitirá el Instituto, periódi- 
cimente, los méduloa en condiciones de 
conservación y uso-

HOMENAJE Á UN HÉROE

El soldado Daniel García
Recordarán nuestros lectores que en los 

últimos días del mes de Enero pasado, un 
soldado del batallón Cazadores de Segorbe, 
Daniel García Moral, hallándose de centi
nela en el Reducto de Monte Arruit, Meli- 
lia, fué acometido, de madrugada 
moro que traidoramente le hirió 
gumía.

García Moral, dando muestras 
serenidad admirable, defendió m 

por un 
con su

de una 
puesto;

arrancó el fusil y la gumía á su enemigo, । haciéndole huir. Días después moría el bra- 
1 vo soldado en un hospital da Malilla.

Este hecho heroico, nos inspiró la idea 
1 de que el puesto de centinela donde ese sol - 

dado cayó herido, debía llamarse en lo su - 
cesivo «puesto de Daniel García», y aña
díamos:

«Los cazadores de Segorbe no dejarán per
der ese recuerdo, y una piedra con una sen
cilla inscripción, dirá á otros soldado? como 
se cumple una consigna.»

Nuestra iniciativa ha méreoido cariñosa 
acogida por parte del bizarro jefe de los ca
zadores de Segorbe, teniente coronel D. Luis 
de León, que en afectuosa carta nos dice:

Atendiendo á la plausible idea expuesta 
en el artículo «La muerte de un héroe», me 
he dirigido al Excelentísimo señor Coman - 
dan te general de este territorio solicitando 
que patrocine tal iniciativa.

El digno General Aizpuro, al que nos 
complacemos en saludar desde estas co
lumnas, accediendo gustoso á la petición 
del teniente coronel León, ha ordenado al 
Jefe de la circunscripción del Garet, que 
autorice se coloque por el batallón de 8a- 
gorbe, una lápida conmemorativa de la he - 
róica defensa que hizo de su puesto, el que 
fué heróioo cazador Daniel García Moral 
y al propio tiempo que á la garita da la 
agresión de le llame «García Moral».

El delicado y sencillo homenage que se 
rinde al heróioo centinela, símbolo de los 
humildes anónimos que saben morir por 
su Patria, nos liga —por ser nosotros los mo
destos iniciadores— con una deuda de gra - 
titud al General Aizpuru y al Teniente co
ronel D. Luis León.

El «Isaac Peral»

IDEST&O PH1II8 SUBMARINO
Telegrafían desde Las Palmas que el 

día 12 á las seis de la tarde fué anunciada 
la llegada á aquél puerto del submarino 
«Isaac Peral».

Enorme gentío acudió al muelle.
A bordo del crucero «Cataluña» se halla

ban el delegado del Gobierno, gobernador 
militar, obispo de Canarias, alcaide de Las 
Palmas, los presidentes de las Audiencias, 
el comandante general de Marina y otras 
autoridades.

El submarino «Peral» se dirigió desde la 
bahía á la boca del puerto, donde quedó 
atracado al costado del crucero «Cataluña».

Las autoridades felicitaron al comandan
te del submarino y á los 21 tripulantes de 
aquel.

Todos han llegado sin novedad.
El viaje ha durado diecisiete días y el 

submarino ha navegado solo, si bien algu
nas veces, por ahorrar banoina, fué remol
cado por el «Claudio López».

El submarino será reparado aquí de algu
nas ligeras averías que el fuerte temporal 
de estos días le produjo en los ajustes de las 
válvulas de coda. Estas carecen de impor- 
tinoia,

El archivo de Colón
El señor duque de Veragua ha visitado al 

I ministro de Instrucción pública con objeto 
I de ofrecerle el archivo de Colón en el que 
I se encuentran documentos de gran valor 
I histórico, tan importantes algunos de ellos 
I como el auténtico contrato celebrado entre 
I la Reina Isabel la Católica y Cristóbal Oo
I Jón, para el descubrimiento de las Indias. 
I Existe un pequeño inconveniente para 
I que el Estado entre en posesión de diohoar- 
I chivo, y es que el expresado duque de Ve- 
I ragua pile por ello más de un millón de pe

setas.
I Consultada la Academia de la Historia 
I sobre el asunto, ha contestado que ella no 
I puede tasar documentos de tan grandioso 
I valor histórico. Ahora bien, como el señor 
| duque de Veragua ha anunciado que los Es 
I tados Unidos le ofrecen por este archivo una 
I cantidad considerable, está el ministro dis
I puesto á no consentir de manera alguna, 
I apelando á iodos ios medios, el que dichos 

documentos lleguen á salir de España.
Eso sólo nos faltaba para borrar todo lo 

I grande de nuestro pasado histórico: que 
I desaparezcan los documentos acreditativos 
I de nuestra grandeza; hay cosas que no se 

pueden vender al mejor postor. El criterio 
| del Gobierno en este asunto nos evita ma- 
| yores comentarios.

Firme del Rey
Guerra.— S. M. el Rey ha firmado loa 

siguientes decretos:
Disponiendo que el teniente general don 

Enriqua Cortés y Bayona, cese en el cargo 
de consejero del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina y pase á la Beooión de reserva 
por haber cumplido la edad reglamentaria.

—Nombrando consejero del Consejo Su
premo de Guerra y Marina al teniente ge
neral D. Francisco Aguilera y Egea que se 
halla de cuartel.

—Nombrando Gobernador Militar de To
ledo al general de brigada D Manuel Mar
tín Sedeño que actualmente manda la pri
mera brigada de la 10.a división.

—Idem general de la 1 * brigada de la 
10 * división (Pamplona) al general de bri
gada D. Alfonso Gómez-Barbé que se halla 
de cuartel.

Marina.—Proponiendo para el mando 
del acorazado «Pelayo» al capitán de navio 
D. Enrique Pérez Groe.

—Ingraso en el Cuerpo de Farmacéuti
cos de la Armada con el empleo de Farma- 
céutioo 2.® del Doctor en Farmacia D. Leo
poldo López Pérez.

Un Sargento prisionero
Telegrafían desde Cádiz, que viajeros lle

gados de Melilla refieren que el viernes úl
timo á las cinco de la tarde, de la posición 
de Draa 2, que guarnecen laa fuerzas de la 
brigada disciplinaria y las de !a Policía in
dígena de la 10* mía, desapereció el sargen
to de Infantería (oficial moro) D. Mateo 
Cubero.

Los moros lo tienen en Bu Ermana, ha
biendo Balido fuerzas y agentes para gestio
nar su rescate.

Los moros piden por éste 28.000 pesetas, 
los 66 prisioneros, 800 cabezas de ganado y 
toda la cebada recogida al ocupar las posi
ciones de Draa.

Esta noticia que aparece en toda la pren
sa carece de confirmación oficial y espera- 
moa que el Ministro de la Guerra aclare lo 
que haya del referido asunto, así como las 
gestiones que ee practican para tranquili
dad de la familia de la referida clase.

NOTAS POLITICAS
El jefe del Gubierno dijo á los periodis

tas, que el jueves por la noche saldrán los 
Reyes para Sevilla, y que ese mismo día por 
la mañana se celebrará Consejo de mínis - 
tros, presidido por el tiobarano.

Añadió el presidente que los Reyes per
manecerán en A ndaiucia unos días.

Los periodistas se quejaron ayer al pre
siden te del Consejo de que se empleara la 
censura para impedir la transmisión de la 
noticia relativa a la llegada á Las Palmas 
del submarino «Isaac Peral».

El presidente contestó que realmente 
constituía un caso absurdo, puesto que la 
orden del Gobierno con relación á la cen
sura sólo podía referirse, como es lógico, al 

movimiento de baroos mercantee, pero en 
ningún oaso á las noticias que se refieren 
al movimiento de buques de guerra.

El día l.° de Mayo *préximo constitui
rán la Diputación provincial de Madrid 20 
liberales, siete conservadores, seis republi
canos, un republicano independiente y dos 
mauristas.

Bajo la presidencia del director de Obras 
públicas se reunió ayer el Comité de Trans
portes, despachando los asuntos de trámite 
y varias peticiones y reolamaoiones parti
culares.

•
En el ministerio de Estado se celebró 

ayer la acostumbrada recepción diplomáti
ca, asistiendo casi todos loa embajadores y 
ministroa aoreditadoa en Eapaña.

Al aoto no conourrió el nuncio de Su 
Santidad.

DECRETO IMPORTANTE

| Supresión de Reválidas
Hoy publicará la «Gaceta» un real de- 

oreto del ministerio de Instrucción pública 
I que dice asi;

«Artículo 1.® Todas las enseñanzas que 
se estudian en los establecimientos de todo 
género dependientes del ministerio de Ins- 
truooión pública y Bellas Artes se conside
rarán definitivamente terminadas con la 
aprobación de las asignaturas correspon
dientes establecidas en el plan por el cual 
hubiere comenzado ó seguido el alumno sus 
estudios. No se exigirá revalida ni ejercicio 
alguno especial para la obtención del títu
lo que corresponda á oada grado. Aproba
das las asignaturas del plan, será expedido 
el título á solicitud del alumno ó de sus 
representantes legales.

Art. 2.° No obstante lo que queda dis
puesto, y mientras no se modifique lo esta
blecido en materia de derechos de Hacien
da, para la obtención del título se satisfa
rán las cantidades correspondientes á los 
antiguos ejercicios del grado ó de reválida.

Art. 3.° Mediante las delegaciones que 
sean necesarias, los títulos de bachiller se
rán expedidos por los directores de los ins
titutos.

Art. 4.® Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan á lo preceptuado en 
ceta decreto, y facultado el ministro de Ins
trucción pública y Bailas Artes para dictar 
todas las reglas necesarias para la ejeou - 
oión del mismo».

El movimiento de barcos
Como ooniécuenoia de diversas reclama

ciones presentadas con relación á la Real 
orden por la cual se establecían reglas rela
tivas al curso de despachos en los que se 
transmiten noticias del movimiento de ba
ques, se ha dictado otra nueva disposición 
aclaratoria de aquella A que nos referimos, 
á propuesta de la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, y cayos extremos en su 
parte dispositiva son los siguientes:

Primero. Cuando se trate de relaciones 
de comercio de cabotaje ó intarinsuler se 
pueden expedir despachos telegráficos y te
lefónicos sin necesidad de clave, siempre 
que en la estación de origen ee identifique 
la personalidad del remitente y en la de 
llegada consta la del consignatario.

tiegundo. Por lo que ee refiere á tele
gramas de armadores y consignatarios para 
el extranjero, serán cursados identificando 
la personalidad del que los expida, y cuan - 
do estén redactados en la lengua ordinaria 
para el país adonde vayan dirigidos. Sin 
embargo, la Administracoión se reserva el 
derecao de suspender el curso del despacho 
que á su juicio pueda constituir an aviso 
utilizable para producir un daño á cual
quier barco que salga de les puertos espa • 
ñoles.

Tercero. Daban cursarse loa telegramas 
de una autoridad á otra autoridad, ó sean 
los oficiales de alcaldes ó gobernadores.

Cuarto. La prohibición no se refiere á 
barcos que salgan para América, y en ge
neral con rumbo á palees neutrales y fuera 
de la zoca de bloqueo.

Quinto. Los UeapachoB que por laa esta- 
clones semafóricas se dirijan á las estacio
nes españolas se carearán cuando ee tenga 
conocimient) perfecto de que el consigna
tario lo ee indudablemente. Cuando los 
despachos sean de carácter internacional 
serán cursados con arreglo á las disposicio- 
nee del pala consignatario; pero reserván
dose la Administración el suspender el 
curso del despacho, temporal ó indetermi
nadamente, ai á b u  parecer fuera necesario 
para evitar cualquier perjuicio.
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La guerra
Operaciones del día.

RUSIA.—El parte ofici l dice qae en el 
Sudoeste del lago Narotoh, en el sector de 
Sanaratch Stahovitsy y en la región de Ve- 
litok á 35 verBtRS al Sudeste de Kovel, el 
enemigo dió nn ataque con gases.

Fueron rechazados los intentos del ene
migo para tomar la ofensiva.

En el resto del frente, fuegos recíprocos 
y encuentros entre patrullas.

FRENTE DEL CAUOASO.-El día 8 de 
Marzo, en dirección de Hamadan, las tro
pas rusas arrollaron á los turcos en las po- 
Bíoionee próximas á Bisotun, coapando 
esta población.

Perseguidos de cerca por los rasos, loe 
turcos se repliegan hacia Hadji Abad.

TEATRO ORIETAL.—El parte alemán 
dice, (ion referencia ai frente del Ejército 
del Principe Leopoldo de Baviera:

«Las condiciones atmosféricas fueron fa
vorables, y debido á eso, varíes sectores ee- 
tuvieron bsjo la acción de la Artillería 
rusa.

Las baterías alemanas contestaron fuer
temente.

Al Norte de la vía férrea íolorzow Tar- 
nopol, los alemanes verilearon, con caute
la y gran brío, una empresa, que dié por 
resaltado el apoderarnos de tres oficiales, y 
320 priBÍoneros rusos, además de 18 ame
tralladoras.»

En el frente del Archiduque José, y en 
el Cuerpo del ejército del mariscal von 
Maokensea, no ha cambiado la situación, 
habiéndose solo verificado algunos comba
tes entre patrullas avanzadas.

FRENTE MACEDONICO.-Entre Oobri- 
da y el lago de Prespa, varios batahones 
franoeaes atacaron las posiciones alemanas, 
siendo rechazados.

Nueetroa ataques varifioBdoe per escua
drillas aéreas, que lanzaren bembas sobre 
la estación ferroviaria de Vsrtokey, al Su
reste de Vodena, dieron en el blanco.

Be pudieron observar incendios que du
raron largo rato.

ITALIA.—El parte italiano manifiesta 
que en el Trentino hay luchas intensas que 
Uimogo, Noluggio y Seden.

En el Careo, un deetaoameeto italiano 
dió un golpe de ma»o auáM, y consiguió 
penetrar en las linea» enenaigM el Sureste 
&e Lucati, defetioaendo las defensas, y cap
turando 24 pneionerca y una ametralla
dora.

Loa austro-húngaros intentaron un con
traataque, que íué rechmdo.

EN FRáNClA.—Di09 el parte francés: 
«En Champagne, la artillería alemana 
enérgicamente contrabatida por la artille
ría francesa, ha bombardeado ios sectores 
de Malsona de Cnampagne y de la Main de 
Massige.

En el tranecurBo del día, los alemanes 
han verificado, ein éxito, tentativas con 
granadas de mano Cuntía la altura 185, 
que sigue en posesión de los iiauceees.

En la orilla izquierda del Musa, activi
dad bastante grande de ambas artillerías.

Los disparos de la artillería francesa pa
recen haber sido eficaces, notablemente en 
la región de Avocourt.-de la altara 804 y 
en la orilla derecaa al Noroeste de Bazan- 
vaux.

Cañoneo intermitente en el reato del 
frente.

El parte inglés da cuenta de haberse lle- 
vodo á cabo un raid á las posiciones ene
migas, y habla de gran actividad de Arti
llería.

Noticias diversas
Hegún las libias oficiales, las pérdidas 

alemanas, desde el principio de las opera- 
dionea hasta el 31 de Enero último, son; 
muertoe, 1.021.472; heridos, 2.608.420; y 
desaparecidos, 572.789: lo qus da un total 
de 4.197.281 millones.

BERLÍN 18. Telegrafían de San Pelero- 
burgo al Oorriere della Sera que la aitaa- 
olón 8e ha agravado estos últimos diag por 
la esoasM de harina y pan, especialmente 
en San Petera burgo y en Moscou.

El raoionamiento se ha Ajado en 140 
gramos diarioa por persona.

PARI8 18, Se ha inaugurado el primer 
reataurant de guerra para familias en Roma, 
Estaban invitadas numerosas personalida
des. El resteurant tiene por objeto servir y 
preparar á las familias comidas á precios 
modestos y en las mejores condiciones hi
giénicas.

M.C.D. 2022
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MALAGA 18. El vaper bilbaíno Anati. 
que se dirigía á Inglaterra, procedente de 
Melilla, con 4.500 toneladas de fierro, ha 
sido torpedeado en aguas inglesas.

Ignórate la suerte de la tripulación.

DICE EL M1NTS1RO DE FOMENTO

MA810 S OFICIAL
„ tóüBumo os lanu

NAUEN 13. Con asistencia de numero ■ 
so público se ha verificado el lunes por la 
mañana, á las doce, en Stuttgart, el entie
rro del cadáver del conde de Zeppelin.

Durante la oeremonia evoluciónnron dos 
dirigibles sobre la tumba, con banderas á 
media esta, y arrojaron coronas de floree.

También aparecieron sobre el cemente 
rio diez aviones.

Los gastos de la guerra.
De la cifra que alcanzará el total formado 

por la suma de los de todee las naciones 
beligerantes, nos permiten formarnos apro
ximada idea la^ palabras de Mr. lunar Lew 
al exe minar hace algunos días la situación 
financiera con motivo del crédito de 55G 
millones de libras esterlinas, eclioitado para 
hacer frente á los gastos del rño económico 
corriente que termina en 31 de Marzo, ex
puso algunas cifras referentes al aspecto 
general económico de la guerra.

El orador dividió el año económico en 
cinco períodos, cubierto cada uno de ellos 
por un crédito aprobado por la Cámara de 
los Comunes. Los gastos crecen, progresi
vamente, del primero al último de estos 
períodos. En el primero fueron Ion gastos 
de 4 8000 000 libras por día. En el último 
de 5.790 000. El incremento ha sido con 
tinuo, pero más rápido en el último perío
do. No es debido este movimiento ascensio- 
nal de los gastos á adelantos hechos á los 
dominios coloniales, ó á los países aliados, 
sino, principalmente á las mayores com
pras en el exterior de municiones y substan 
cias alimenticias.

El total de loe gastos durante el actual 
año económico, fe evalúa en 2 140 millo
nes de libras, y el gasto total de la guerra 
desde sus comienzos, subirá al fin de Marzo 
á la cifra gigantesca de 8 900 millones. 
Bien es verdad que de estos millones hay 
que deducir los créditos otorgados á ks 
aliados, que suben á 890 millones. Pero, 
como supuesta la paz, estos prestamos no i 
son reintegrables de momento, subsiste, 
por consiguiente, integra la deuda total ad
quirida, que, en números redando?, y sin 
contar loe empiéititoe contraídoi en el wc- 
tranjero, aeciendc, á final de Marzo á 4.000 
millonee de libras, ó sea 100.000 millonee 
de pesetas.

Si alguna duda cupiera respecte al hecho 
de que Inglaterra es el eje central económi
co del grupo de lai naciones aliadas, las ci
fras eiguientes de la exportación á estos 
aliados las desvanecería.

8i se suman estas exportaciones á Fran
cia, Rusia, Italia, Bélgica, Rumania Por
tugal y Japón, suman en el alo 1914 en

■ libras esterlinas 79.342 000. En el segundo I 
año de la guerra, 110 802.000, y en el 16, ó I 
eea, en el tercero, 158.70S.OOf. En cambio, | 
las exportaciones á los palees neutrales, han | 
sufrido la disminución considerable cono
cida, de donde parece inferirse que las fuer
zas económibas que más vigorosamente tra
bajan para hacer lo menos desfavorable 
posible la balarza comereial de Inglaterra 
Eon, precisamente, las compras que á ella 
le haeen sus aliados. T también parece in
ferirse que con esto de los sistemas econó
micos, pasa lo contrario de lo que ocurre 
con los sistemas planetarios. En éstos el sol 
central da luz y calor á sus satélites, les 
exporta sin cobrarle estas energías. En los 
sistemas económicos también se exporta 
energía, carbón, acero, municiones, por 
ejemplo, pero hiy que pagarlas. Esta es la 
diferencia, por lo cual no parece muy bue • 
no ser satélite económico y guerrero.

Publica las siguientes disposiciones: 
Comisione».

Se confiere extraordinaria al capitán de 
corbeta D. Angel Pardo y Puzo, para que 
realice estudios de pesca sobre almadrabas, 
en la provincia de Cádiz. .

Academia».
Se concede derecho al ingreso en el Cole

gio de Guadalajara á los huérfanos Jo b ó  
Manuel y Antonio Arias y Amado.

Reoompeneas.
Se concede mención honorífica al cape

llán del acorazado «Pelayo» D. Esteban 
Porqueras.

A los segundos condestables Joaquín Es 
cobar, Antonio Jiménez y Ginés Díaz, y 
segundo contramaestre Nicanor Badas, por 
el mérito contraído en la implantación 
metódica de las clases de lectuia y eecritu • 
ra para la dotación de dicho buque.

Centro de Pasivos
En una reunión que ayer celebró el Gen • 

tro General de Pa®ivos se trató de la conve
niencia social de llevar á la presidencia de 
tan respetabilísimo Centro, para la defensa 
en el Parlamento de los intereses de todas 
las clases pasivas, á un prestigioso hombre 
político.

Es probable que en la primera reunión, 
que se celebrará el martas 20. se dé forma 
á la idea, á cuyo efecto están citados to ios 
los pasivos.

CONSEJOS PRACTICOS

Equipo y montura
(D. O. del 12 de Marzo, 59)

En vista de un escrito del general en jefe 
del Ejército de Africa, solicitando se rebaje 
el tiempo de duración de la manta para el 
ganado de ese Ejército, que ahora es de oua 
tro años; y teniendo en cuenta las razones 
que expone, aei como los informes que 
acompañan á su citado escrito, el Rey (que 
Dies guarde) se ha servido resolver que se 
rebaje en una cnarta parte el tiempo de du
ración normal de las mantas de referencia 
mientras duren en esos territorios las ac
tuales oircunitanoias.

La sitnaciói de Canarias
Las Palmas 4. Regresó á Cádiz, después 

de ha haber realizado la misión que le fué 
confiada en Canarias, el general de la Ar
mada 6r. Buhigas. Le acompaña el almi-

• rante Sostoa,
El puerto continúa paralizado.
Continúase haciendo suscripciones pú

blicas para el sostenimiento de las Cocinas 
Económicas.

Las obras públicas por cuenta del Esta 
do se realizan muy lentamente, no reme
diando la situación, que se agrava por mo - 
Rentos,

Las picaras pulgas
Con la primavera no sola vuelven los pa- 

jarillos cantoras á la espesura á las hojas á 
los arboles, y la sangre se nos remoza y re
piquetea por las vanas...

También vuelven las pulgas: y un dar 
remedio económico para matar las pulgas, 
no ea ningún desatino.

He aquí el procedimiento que sólo cuesta 
quince céntimos (un perro chico y tina pe
rra grande).

Supongamos que se trata de una alcoba 
invadida por las pulgas.

Pues bien: Comiéncese por encerrar en la 
habitación un perro chiquito (de lanas), 
que se halle en loe hueeoe, oomo vulgar - 
mente se dice.

Ahora bien: Como nadie ignora que al 
perro flaco todo se le vuelven pulgas, de 
ahí el que á las 24 horas ae encuentre el 
perrito plagado de tales animalitos, consti
tuyendo verdaderos racimos escondidos trae 
el vellón de sus lanas. Tómese acto seguido 
y sin perder el tiempo una jicara oon esen
cia de tomillo y viértase sobre la piel del 
perro en cuestión. '

Por último, introduzca-e en Ja alcoba 
otro perro del género femenino de gran ta
maño (de los llamados de caza), provisto de 
gafas con lupas extraídas de gemelos «Zais» 
que por medio de correas, se sujetarán á la 
parte posterior del pescuezo de la perra que 
llevará dos días sin comer.

Una vez juntos y en armonía ambos oa
nea, se procede á cerrar la alcoba. Eaton- 
ces, la perra de caza huele el cuerpo de su 
compañero, que apesta á tomillo por todas 
partes y haciendo caso omiso de todo y 
atendiendo & los efectos de las lupas antes 
mencionadas, se asombra ante la aparición 
de tremendas pulgas del tamaño de una 
liebre cada una. Y ni corta ni perezosa, de
bido al hambre que desperdicia y á lo que 
vé ante b u s  ojos en relación directa con el 
olorolllo á tomillo, se oree en pleno campo 
y se entrega á la caza de las piezas con un 
entusiasmo increíble, terminando por no 
dejar una pulga eu los contornos del bos
que lanar que tiene entre sus fauces.

Habrán ustedes comprendido á primera 
vista, que este nuevo é ingenioso invento 
de matar pulgas, tiene por base, el hambre 
y la ilusión, puestas de común acuerdo.

Róstame hacer presente que las últimas 
experiencias encaminadas á tal fin, han 
demostrado que bastan tres días solamente 
para poder abrir la habitación que se desea ? 
quede limpia y aseada.

Nota: Hay que tener muy en cuenta, j 
que loe perros deben guardarse á ser posible 
en el bolsillo del chaleco, después de ea- i 
oarlos de la alcoba ú otra clase de habita
ción; pues ea un axioma antiguo, que los 
perros no estorban á nadie.

Ya saben ustedes aigo que les conviene y 
todos tan contentos. —Pitimiti.

mhs  —i im *ufinn*6t«rdtiMí8e».'_-rñnree*»- mí

GRASA UNCITI
Desincrustante para calderas de 

baja y alta presión
Dispuesto su empleo en los Jbu- 
ques de la Armada por diferen

tes RR, 00. ■
-- GIBÓ Y C.a —

Paseo de San Juan, 4 
¿BARCELONA

CAUlEUA DE SAN JEBÓNIMO-MABRID

E$ca$ez dev ^oaes y de carbón. I
El ministro de F mentó ha he'iho á los 8 

repórlers, algunas manifestaciones relativas | 
¿ los transportes, á la crisis obrera y á la | 
esoesez de carbón.

Al referirse á lo primero, mencionó un I 
extenso telegrama del gobernador civil de I 
Valencia, en el que se da noticia délos | 
constantes conflictos que en todos los pue- a 
blos naranjeros, los da la línea de Madrid | 
especialmente, ocasiona la falta de vag mes; | 
y anunció que había ordenado al Comité de i 
Transportes que envíe «cuantos vagones r 
sean necesarios».

En lo tocante á la crisis obrera, dedato 1 
que para aliviarla está dispuesto á emplear ¿ 
todos los medios á su alcance, fomentando i 
con rapidez y con cuanta amplitud sea da- | 
ble las obras públicas. «Ahora bien—aña- j 
dió—; no consentiré que el Estado malgas- | 
te el dinero; es necesario q ie éste sea repro- | 
ductivo». i

En fin, por lo que atañe al carbón, el se- j 
ñor Gasset se muestra optimista, pues cree | 
que si las minas de Asturias producen lo |
que sus empresas han prometido, puede cu 
briree el déjicit que tenemos de dos millo - 
nes de toneladas. Ei más: supone el señor 
Gasset que intenaifi''a ido la producción 
podemos convertirnos á la vuelta de dos 
años en país exportador.

Por ahora, lo que importa es procurar á 
los mineros asturianos los vagones que ne
cesitan; y de esto se coupa el ministro de 
Fomento con ks directores de las Compa
ñíes ferroviarias.

General Bascuflana
Cartagena 13. Ha fallecido al peneral de 

brigada D. Francisco R’-mos Basco ñaña.
Procedía el finado del Arma de Inge

nieros. *
, Actualmente desempeñaba las presiden

cias de la Sociedad Enonómica de Amigos 
del País y de la Cruz Roja.

Era también inspector regional del Tra
bajo. •

Pcseía varias condecoraciones valiosí
simas.

Era persona muy culta y gozaba aquí de 
generales simpatías.
í Su entierro ha constituido una imponen
te manifestación de duelo.

Vapor encallado
Almería 18. A 200 metros del lugar en 

que encalló últimamente el vapor italiano 
«Luisiana», sufrió análogo accidente esta 
madrugada el vapor inglés de la matrícula 
de Liverpool «Gloria Larrinega», que con 
cargamento de carbón se dirigía da Cardiff 
á Tolón.

Han comenzado los trabjos de salva
mento.

Í Ef visje del ^ey

g

CADIZ.—Reina mucho entusiasmo en 
ha esta población con motivo del anunciado 
viaje del Rey.

El Soberano visitará la Catedral, los des
perfectos de la muralla del Jur, la Cons
trucción naval de Matagorda y La Carraca.

Después embarcará en un torpedero, en 
el que estarán di servicio exclusivamente 
guardias marinas y hará uaa excursión á 
alta mar.

PARIS 13. El Excelsior anuncia que se 
dado un golpe de Estado en la República 
de Costa Rica.

El Presidente derribado se refugió en la 
Legación de los Estados Unidos.

No es probable que los Estados Unidos 
estén resueltos á terminar con la anarquía, 
favorable á los interases de Alemania, y 
que reconocerá al nuevo Gobierno revo
lucionario.

LONDRES. 13 Comunican de Méjico que 
el General Carranza ha sido elegido Preei - 
dente de la República.

LISBOA 13 En una pequeña población 
del Municipio de Arganil, en el momento 
que se celebraba la Fiesta del Ai bol, se 
hundió el edificio escolar.

Resultaron 20 muertos y muchos heri
dos de gravedad.

El próximo Consistorio
ROMA, 13.—Ha despertado g an expec • 

taoióu el Consistorio secreto que se verifi - 
oará en el Vaticano el día 22.

Se le atribuya gran importancia, por 
creerse que la alocución del Papa tendrá 
carácter político, y que se ocupará de la si
tuación de Bélgica y de la obra de! Yatica • 
no en favor de los deportados.

w.e"

DIARIOS OFICIAL
DQt

MINISTERIO DE LA GUERRA

El de mañana publicará las siguientes 
disposiciones:

Recompense».
8e nonneda la cruz le primera díase del 

Mériti Militar blanca, por sus distinguidos 
servicios prestados ea el curso práctico da 
la tercera seodóa de b Eaouela Central de 
lj.ro, al cápitáq D J eé Piñal y al segundo 
teniente I). Antonio Cono.

ántigUod/d
8) concede mayor antigüedad en su em- 

p'eo, ni primrr teniente de la Guardia Ci
vil, D Manuel Valiente.

Clasificaciones.
Se declaran aptos paré el ascenso á los 

coroneles de Carabineras, D. BinifacioPé- 
rez Vázquez y D. Emilio Vicente.

Matrimonio».
Se conceden reales licencias para eon -

ejercer aere» Jes ru hka pf’rA imreilir 
que salga dt )n provimia nir ^nta cantM'ul 
de trijfp

Y por última íx ó Wó  qa= se reuniría la 
Junta nrcvinaiúLk Sub istenoi. M per a o u 
paree de todas las ouestiopeH relacionarlas 
con la inciutañían, entro ^llas la de la ne
cesidad de recabar de las Juntas provinola- 
ks de SubsistenninF rk k* bT*'VÍ,»fiin« de 
Toledo y de Gua 'alajara facilitan partidsp 
de trigo para Madrid, por per la cantidad 
de dicho artículo que ix ^te en e^ta previn - 
cia insuficiente para el consumo de la cor
te» según marifestaoioneg del alcalde.

Loe obrnros panaderos.
Una Combión de obreros oandealistas vi

sitó ayer al gobsrnsdor civil y al abaldo 
para significarles el- propósito que tienen 
los patronos de proceder al despido de parta 
de ellos, como medidas de oraoción para 
procura'* impedir Hegne á fijar la tasa 
del pan en Madrid.

El gobernador ha llamado al presidente 
del gremio de fabricantv» de p^n para que 
le indique las causas exactas en quase fun
da tal actitud, para obraf en su conse
cuencia.

NOTieiAS
| traer matrimonio, á los capitanes de Irfm- 
| tería D. Arturo Gómez Igleeias, D Narciso 
a Villalón, D José Pío Ceparo, D. Luis Mi 
8 randa, D. Manual Peireira, D. Cristóbal 
| Núñez-Cornejo y D. Gustavo Barbeyto, y 

ai veterinario segundo D. Aurelio Alarcón.
Oeatinoe,

Se eq" cede la vuelta A activo al primer 
4 teniente de la Guardia Civil, D. Antonio 
j de Toro. .

Academias.
tía aiiuuoia concurso para proveer una 

plaza de Odcial segundo, ayudante de pro
fesor de la Academia de Intendencia.

Sj dkpone que el capitán de Infantería 
profesor del Colegio de Huérfanos de la 
Guerra, D. J.:sé Corredor, continúe en di
cho Centro hasta fin de Saptiembre.

—Se concede la separación de la Acade
mia de Artillería, al alumno D. Antonio 
Oztíz

Ayudantes.
Se confirma en el cargo de Ayudante de 

campo del gmeral de brigada D. Luis F^r 
nández B mal, al comandante de Infantería 
D. Mariano Fernández Berbiela.

Cnerpo Jurídiao.
Se modifica el art. 17 del Reglamento de 

oposiciones á ingreso en el Cuerpo jurídico 
militar.

Los inválidos en Francia
Según leemos an Ja Prensa francas con 

arreglo A las leyaa actualmente en vigor, el 
follado oiego á cousecuancia de herid .s re - 
cibidas en el oamoo de batalla disfruta una 
peneióa de 1 625 francos, si es inglés; 
1.266 si es italiano y 975, ei es francés. *.

La pensión de un inválido can cuatro hi
jos es de 2 775 francos, eí es inglés; 1 710, 
si es alemán; 1.265, si es italiano, y 975, sí 
es f raneé». .

En España un soldado inválido tiene la 
pensión anual de 450 pesetas, sea cual fue
re su invalidez y estado ....

, Lo cual le permite duplicar su «sacrifi ■ 
Oio..... muriéndose de hambre

Entre panaderos.
Por rivalidades del oficio riñeron, en la 

calle de la Palma, los panaderos José Da- 
rriba Rodal, de cincuenta años, que viva en 
Velarde, 18. principal, y Pedro Prado Gar
cía, de cuarenta y seis, habitante en la ca
lle del R loj, 16, tercero interior.

Este resultó herido en el parietal izquier
do de un palo que la administró su contra
rio, por lo que se le asistió en la Casa de 
Socorro del distrito.

El. Joté fué detenido.

ÜN TIMO

L1 CANDIDEZ DE AHITA
Preguntando por la calle del Barquillo 

un individuo, ai parecer extranjero, trabó 
conversao óa con la joven Ana López Ruiz. 
en Ja calle de Gaya Solícitamente contestó 
ella indicando la dilección pedida, y el 
desorientado p eguutóu quiso gratificarla 
oon un billete do 25 pesól a, que no quiso 
aceptar ella.

Yh  inioieda da este modo la conversa- 
oión refirió el extranjero el conocidísimo 
ouento de que tenía encargo de repartir uúa 
cuantiosa suma, haciendo limosnas; y ya 
que la casualidad le había deparado el co
nocimiento oon Ana, ofreciéndola el ser 
ella la que hiciese la distribución.

Aceptó ella gustosa y depositó la fianza 
por él pedida, que consistía en 500 pesetas; 
i-ero, en v stn de que al domicilio de Ana, 
Hermosilia, 24, no llegaba ningún aviso y 
que todo quedaba en 61 silencio, se decidió 
á ponerlo en conocimiento de la Policía, 
quien la convenció de que había sido víc
tima de un timo.

Las subsistencias.
El gobernador civil, 8r. Rostió, se la

mentó ayer ante los periodistas da la par-ú 
monia con que ei está realizando la incau- 
taoióu del üobrante de trigos que existe en 
los pueblos, par la actitud intolerable en 
que se colocan las autoridades municipabs 
y el vecindario de algunos.

«A loe alcaldes de estos pueblos me varé 
obligado, bien a mi pesar-añadió el go - 
bernado,— á multarlos por su oensurabla 
conducta y obligarlos de modo enérgico al 
cumplimiento de su deber».
, Señaló que se publica en el«BJetín Ofi

cial» una circular sobre la intervención á

Con motivo da celebrar uno de estos días 
«El Imparoial» el ciucuente ¡ ario de su pu- 
bljoación, prepara varias fio atas brillantes, 
una de ellas en sus salones de la calle del 
Duque de Alba.

Mañana por la noche obsequiará con un 
banquete en el Hotel Rilz á distinguidas 
personalidades.

Desde anoche, y con objeto de economi
zar oarbón, el alambrado público sólo luci
rá hasta las once de la noche, apagándose 
á esa hora las dos terceras partes de loa fa
roles.

En las calles en donde existen focos eléc
tricos no se encenderán Jos fardes de gas. 
y á la una de la madrugada, cuando los 
focos se apagan, se encenderá la tercera 
parte de los faroles de gas.

El alcalde, al comurdoar ayer á los pe
riodistas esta noticia, hizo constar que la 
disminución del alumbrado obedecía á una 
orden del Gobierno.

Li comisión de Policía urbana, que se 
reunió ayer, tomó entre otros acuerdos el 
de autorizar la entrada gratuita del público 
en loe Viveros de la Villa, pues hasta aho
ra, como es sabido, costaba 25 céntimos 
por persona.

También acordó la comisión dirigir un 
oficio al j fe del servicio de Parques y Jar
dines para que no pongan les guardas difi
cultades á los fotógrafos y aficionados que 
deseen obtener fotografías en el Retiro y 
Parque del Oeste.

En la plaza del Progreso, cerca de la ca
lle de la Magdalena, ocurrió ayer un des • 

• prendimieuto de tierra.
Por fortuna no pasaba nadie por el sitio 

indicado cuando se hundió el pavimento 
en una extensión de cuatro ó cinco metros.

El Fuoyso produjo la natural alarma en
tre los vecinos de la plaza.

La Policía intervino porque el número 
de curiosos se hizo tan crecido que dificul ■ 
taba la circulación.

Nuevamente vuelve á discutirse sobre la 
oapaciead mental del trie t imante célebre 
don Nilo Sáiz.

Después del auto de terminación dei su
mario dictado por el Juzgado, el fiscal ha 
evacuado el primer traslado en el plenario 
aceptando la demencia da d >n Nilo y mos 
trándose conforme, por lo tanto, con al au
to de terminación del sumario.

En su virtud, pide al fisoal que se archi
ve la causa en lo que afecta á don Niló, ya 
que se reconoce su demencia.

Pero la Sda, por resolución en la que ha 
sido ponente el magistrado señor Gotarre- 
dona, revoca el auto de terminación á fin 
de que nuevamente so oigi á ¡os peritos 
médicos y estos dictaminen de modo claro 
y terminante si efactiva mente es ó no loco 
don Nilo.

Como se ve, esta rutó da la Bala es con
trario en absoluto á las pretensiones del 
fiical. ■

Y ahora habrá q :e esperar á que los mé
dicos digan la última palabra.

H)y miércoles 14, á las cinco v media de 
la tarde, dará en el teatro Español, con el 
programa que hemos anú' ciado, el primer 
concierto, la orquesta de bandurrias, leudes 
y guitarras del Centro de Gfjóá de Madrid, 
dirigida por el maestro D. Garmáu Lago.

En su domicilio, núk de la Cruz Verde, 
número 1§. bnhArdillA, falLc’ó repanlina- 
mente D? RamonaInfonzón López.

El cadáver fué óoñduddo al D- pó¿to Ju
dicial, por orden dd jm z de guardto.

Ka las inmedpseior ee de la estación de 
Atocha se cayó del tren en que visj ha Mb  - 
ría Eloísa, de ventitré^añ '>? de edad.

Según parece, la portez; ola del vagón iba ' 
mal cerrada.

Fué asistida en el Gabinete Sanitario de
la estación,

M.C.D. 2022
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Neutralidad
Para el Doctor Albiñana

Querido maestro: invitas en un articulo, । 
magistral como tuyo, á que discutamos sobre j 
la conveniencia de declarar la guerra á loa pro- : 
ductoe alemanes. Este artículo al que me re
fiero, y al que aplico el calificativo que se me
rece en cuanto á su forma literaria, no es tan 
magistral en cuanto á su contenido.

Más de una vez hemos discutido sobre el 
tema de las filias desde que la guerra asola el 
mundo, y jamás nos hemos podido entender. 
Tu eres un francófilo empedernido desde que 
comenzó la catástrofe, y ahora recordando la 
hermosa región que te vió nacer y á la cual 
siempre has amado, con ardor se ha exacerbado 
tu franoofilia en términos descomunales. Yo 
he sido siempre, desde mucho antes de que la 
guerra comenzase, un ferviente admirador del 
Imperio alemán; deseo su triunfo antes y des
pués del qbolueo, y oreo que asi únicament» 
quizá saldrá nuestra patria de la degradación 
á que está sometida; únicamente con esta vic
toria creo que pudiera venir para nosotros la 
tan deseada raaooión que diera al traste con los 
politicastros que nos gobiernan, y que paro
diando la célebre frase puede decirse que ni i 
ellos han podido llegar á más ni España á 
menos.

Sentados estos precedentes, y desde luego no 
tratando de convencerte sino de refutar la teo
ría expuesta en tu articulo, paso á ocuparme 
de la materia.

¿Que no recetemos específicos alemanes:
Por mi parte conforme de toda conformidad, 

pero no por lo que pudiera creerse, sino porque 
por lo que á mi toca, no sólo no lo hago de los 
alemanes, sino que los franceses, ingleses, etc., 
sigo el mismo camino; yo no formulo ningún 
especifico extranjero, absolutamente ninguno. 
¿Proteccionismos, no á la industria nacional? 
Nada de eso.

Esto consiste en el recuerdo de una máxima 
de mi maestro, ol doctor Hernando, que decía 
explicándonos Terapéutica: «La cultura de un 
médico está en razón inversa del número de 
específicos que recete»; pensando en esa máxi
ma y procurando parecer culto, ya que no lo 
sea, he visto que los mismos resultados que ee 
obtienen con los específicos se obtienen con las 
fórmalas magistrales, siempre que estas salgan 
de la farmacia preparadas s. a. Pensando en 
esa misma máxima, he podido observar que 
prescribiendo fórmulas magistrales ahorro al 
oliente unas cuantas pesetas, sin que vaya en 
menoscaba de su salud, y he aquí porqué sólo 
prescribo unos cuantos específicos por amistad 
con sus autores; como ni mi altura científica 
ni mi nacimiento me dan relaciones en el ex
tranjero y sí en España, los pocos específicos

Comprendo perfectamente que en igualdad 
de condiciones prefiriéramos los productos de 
casas españolas, pero como desgraciadamente 
son muy pocos los productos que aquí se ha
cen y entre los pocos hay que hacer una selec-
oión por eatir la mayor parte de ellos llenos de 
impurezas, yo, por lo menos, considero igua
les loa franceses que los alemanes, loa ingleses 
que los austríacos; podré tener mis preferen - 
cías, por ereer mejores ó peores algunos, pero 
en cuanto á simpatías soy completamente neu
tral por aquello de que «la ciencia no tiene 
fronteras».

¿Qué te ha inducido á escribir ese artículo? 
La prohibición del Gobierno alemán de expor
tar los frutos de tu región á Inglaterra.

¿Sólo par eso debemos declarar el ioicetage á 
los productos alemanes?

¿Ente’ oes, que debíamos hacer con los in
gleses y franceses que desde el principio de 
la guerra declararon zona prohibida todas las 
costas alemanes y contrabando de guerra esos 
mismos frutos?

Hay que desengañarse que todos, absoluta
mente todos nos perjudican, y hay que tener 
en cuenta también que para ellos es necesario 
este perjuicio nuestro/,porque no se ventila este 
ó el otro territorio ni vengar una ofensa en la 
actual contienda, se ventila la existencia no ya 

’ de una nación, sino de un grtipo de naciones 
■ poderosas, trabajadoras á cual rrás.que luchan 

por lo má- sagrado que se puede luchar, por el 
derecho á la vida.

Y aquí tienes, querido maestro, por qué, 
aparte de mis simpatías qor el imperio alemán, 
por la patria de Harlich de Kooh, de Wagner... 
oreo que tanto los médicos como los españoles 
en general, debemos permanecer enteramente 
neutrales.

¡Neutralidad, neutralidad y neutralidad! 
debe ser nuestro lema mientras no ee ultraje 
por alguno el honor nacional, y esto por lo 
menos en lo que toca á los imperios centrales 
yo no lo he notado.

J. AeüILAS OOLLAMTM.

El sentimiento regional

LA BOLSA
COTIZACIONES DE AYER

FONDO» PÜ1LIOO8

4 POR 10» PIVIT10 INTBMO*

Fin corrienk.........................
Idem próxisao........................

AL CONTADO

Serla F de 50.000 ptas 
» B de 25.000 » 
» Dde 12.500 » 
• O de 5.000 » 
» Bde 2.500 ■ 
» A de 500 >

PMOIO

nemlfl.

» GyHdelOOy 120 » 
En diferentes series.........

4 rOR 100 AMORTIZABLX 

Serie E de 25.000 ptas. noml*.
> Dde 12.500 > •
» O de 5,000 » »
» Bde 2.500 » »
> A de 500 » »

En diferentes seríes.................
5 POR 100AMORTIZARLI

Serie F de 50.000 ptas, 
» K de 25.000 » 
» Dde 12.500 » 
» O de 5.000 • 
» Bde 2.000 »

i. noml».

» A de 500 » »
En diferentNi series................

BANCOS I BOCIIDADIB
Cédulas hipotecarias al 4 por 

100...................................
Acciones del Banco de España. 
Compañía Arrend? de Tabea. 
Unión de Explosivos...............  
Ibérica de propiedades mine- 
Obügs. váíládóíid* Ariza, s. A. 
Idem M Z A 4 por 100...........  
Idem Ferrocles. Norte España. 
Banco Hispano-Americano... 
Acciones axucareraspreferentes 
Idem ordinarias......................  
Obligaciones de ídem.............  
Banco Español del Río de la

Plata.............. . .....................
Mexicano.................................
0ooii9¿Bd Kipañola deaonstrao-

74 76
60 00

74 85
00 00
75 00
76 45
76 60
76 20
76 30
76 15

91 20 
00 00 
00 00 
00 00 
9120 
00 00

00 08 
97 30 
00 00
97 75
97 50
98 00
00 00

00 00 
450 00 
285 00 
000 00

000 00
000 )0 
849 00 
350 00
135 00
69 75 
00 00
00 00

260 00
00 08

mas que anuncian muerte.Bueñoe que se 
realisan.—Proyeotilee miaterioaos.—La vi
dente de Parte.—Las brujas.—Proeoia rea- 
Usada.—¿Adivino ó farsante?—Las pose
siones.— Ia  adivinación.—Conclusión.

«Loa periódicos de las telas Canaria*», 
apuntes para un catálogo (1758-1876), por

«Los periódicos de laa islas Canarias», 
apuntes para un catálogo'(1892-1905), por j 
Luis Maffiotte.—Prealo, dos pesetas.

«A bordo» por Angel Guana —Predio, 
una peseta

«Los periódicos de las Islas Canarias»— 
Apuntes para un catálogo (1877-1897) 
por Luis Maffiotte.—Predio, dos pesetas.

«Estela de un muerto», por el marqués 
de la Florida +).—Interesantísimos cuen
tos.—Predio, dos pesetas.

«Estudio sodiológloo y económco die las 
islas Canarias», por R, Ruiz Benitei de 
Lugo,—Predio, dos pesetas,

I.—Penas militares» (Graduación prác- 
tka.)—ün tomo de 164 página*, 2,50 pese- 
tasen rústica; 8 pesetas encuadernado.

n.—«Penas comunes del Código mili
tar» (Graduación práctica).—Encuaderna
da en tela, 8,50 pesetas.—En ■ rústica, pe
seta*.

HI.—«La ceideia condielonal».—En 
rústica, 2,58 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes es
pecíales».—En rústica, 2 pesetas.

VI ,y VH.—«Servicio militar obligato
rio» Legislación completa de reclutamien
to),—El  rústiea, 8,50 pesetas.

VIH.—«Formularios del Servicio mili
tar oblígalo* »3».—(Apéndice I).—Enrús- 
tica, 8 pesetas.

IX. __ «Servicio militar obligatorio» 
(Apéndice H), (Legislación complementa
ria).—En (rústica 2 pesetas.

Programa de espectáculos
Funciones para esta noche.

-— TEATROS-----
■SPAfiOL — A las diez (popular i precios 

pepelare») 11 señor Feudal.
A las einoo y media, Conelerto de bandu

rrias y guitarras del Centro de Hijos de 
Madrid

APOLO ■ A las seis (sencilla), Mantequilla 
de loria A Jas siete y cuarto (sencilla), La 
patria de Cervantes A las diez, M antequflia 
de Soria. A las once (doble;. El estudiante 
de Salamanca.

ESLAVA —A las diez y media, El oficial 
quinto y Marg arita la Tanagra.

A las seis y media ¡ idiós juventud!
*0 MICO. A las diez y cuarto, La román

tica y Las mujeres mandan 6 contra pereza 
diligencia (dos actos). ,

CERVANTES —A las seis, La vida es 
sueño.

A las diez, Don Alvaro ó la fuerza del 
sino.

---- CINEMATÓGRAFOS-------
ROMEA (callo de Garrotas).—Cinema y 

varietés.— Secciones á las seis y media, diez 
y once y media. Excelentes cuadros artistí • 
eos, formaaos por las más renombradas ea- 
trellas del arto coreográfico.

que receto sen españoles.
Querido maestro: Dices que la ciencia no 

tiene fronteras; aunque pasó la época del ma 
gister diait, yo acato tu aserto, pero paréoeme 
que aunque no lo acatara no te sentaría muy 
mal del todo, pues tú eres el primero que te 
contradices.

Ciencia es la Química, químicos son los que 
en la casa Merk, como en las demás de Alema
nia, extraen los productos que después nos 
venden, ¿cómo hacer la excepción de la cien
cia química alemana si es nuestra propia cien
cia puesto que es universal?

El regionalismo es un sentimiento de 
lo b911o en la naturaleza y en las tradi
ciones y leyendas de esta tierra atlántica.

Sd siente á la vista de las costas abrup
tas y volcánicas que bifla el mar bravio: 
se siente en los paisajes que coroua el 
Teide con sus bhncas nieves; en las mon- 
tsñas pobladas de selva, donde el viento 
al cruzar por entre las fibras de los pi
nos deja sonidos como quejas aéreas.

El regionalismo es el recuerdo de nues
tras antiguas libertades; es la pro clama
ción de los Adelantados de la región por 
el Cabildo y por el pueblo sobarano; es 
h protesta de la Real Audiencia ante los 
desífueros del poder ultramarino; es el 
rombramiento por el pueblo de los Síndi
cos Personeros Generales ante su Divina 
Majestad; ó las repmentacioaes de los 
Padres de la Patria ante el Rey.

El regionalismo eitá en el recuerdo de 
las fiestas de Candelaria y de la Luz en 
el pueblo de aquel nombre y en Los Silos, 
con sus romeroi, sus danzas, sus loas. E« 
la fiesta de k Virgen del Pino en Teror, 
con sus típicos romeros, sus bailes, sus 
<ajijides¿ y sus promesas.

8*. de Oesuna.

oionM metólicMi: ObligMio-á 
nal 4 y lí2 por 100 (3.* M- í
P0tMA......................... .  • • • ’
ATUNTAMUMTO DK MADRID

Obligaciones de 250 pesetas... 
ídem de Erlanger y U?.........  
Idem por resultas....................  
Idem por expropissiones inte

rior..................o...............
Idem id. en el ensanche..........
Deuda de üonvsrrión y Obras 

munieipales al 4 por lítí
GAMiI®5

París & la vista,.......................
Londres á la vista.............. .

00 00

00 00
00 00
00 ü«

00 00
00 00

06

84
28

Mueble* económico*. Far 
cilidade* en el pago. Pro
veedores de la Cooperati
va del Ministerio de la 

Guerra y Alabarderes.

HIJOS DE M. GRASES

Clavel, 10 (esquina]^ In
fantas) y Atocha, 16

OBRA DE GRAN UTILIDAD

BIBLIOTECA DE EJERCITO f ARIAW
«Maravillaa históricas de las ciencia, 

ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.-In
troducción.—El hechicero Tore.—Las apa
riciones,—La visión de Oárkja IX.— Bilo- 
oación.—Gritos telepáticos do vna muerta. 
—Maravillas de damas y fakires.—Ascen
sión de cuerpos.—Ossaa encantadas.—Los 

I preflentimlentes.—El mal de ojo.—El cuar 
' po astral.—Visión á distancfo.—Fantas-

XmctrallaSora Co t (mío. 1915)
Contiene esta obra una deioripción com

pleta de la máquina, y del funcionamiento 
de sue diversos mecanismos, y va acompa
ñada de una ametralladora de cartulina, en

I
ocho colones, ma  todo* toe ipecantemoe dee- 
montables, y á un tercio del tamaño na
tural.

Los pedidos, á los autores, capitán don 
I Francisco López Bravo y primeros tenien

tes D. Amadeo Rivas y D. Emilio Blanco, 
profesores de la Academia de Infantería, 
Toledo.

CINEMA X (glorieta le Bilbao).-Gran 
b g o g íó d  desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Bataca, 
0'50; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOS. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 

eaetaa
GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena

da).—Gran sección continua de cinco y me
dia áuna,

GRAN VIA (plaza del Callao).—Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DORE® (calles de Atocha y Santa 
Isabel) - Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTáRO — Varietés muy 
divortidoa, todas las noches.

PROYEOOIONES.—Sección continia de 
cinematógrafo. Grandiosos éxitos.

CINE DE LA CALLE DE LA F1OR.— 
Bección continué do cinematógrafo — Exitoe 
vorbad.

BRASaERIH PALACE HOTEL (p’aza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra- 
dinarios programas artiatíeoe; bailarinas 
y cantantes. Concierto» musicales. Todas 
las noches, á las diez y media, ainematógra- 
fo y atracciones.

CINE IDEAL.—Todos lo» dias estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

«SLNDIÜATO DE PUBLICIDAD»
Bíyhúvi. B—Mr.dvid

Folletín Jurídico de Guerra y Mama

La Administración de 3usticia en Marruecos.

Acuerdo celebrado el 29 de Diciembre de 1916 entre Es
paña y Francia, para fijar las relaciones judiciales de 
zona á zona en Marruecos, publicado en la «Gaceta» de 
4 de Febrero de 1917.
Articulo l.e Las autoridades judiciales, administrativas, de 

policía ó de intervención de una zona, son las únicas competen
tes para todos los actos ó medidas de investigación, arresto, ins
trucción, proeedimiento y ejecución á efectuar en esa zona, aun 
á petición de las autoridades judiciales ó de policía de la zona 
vecina.

Art. 2.e Los individuos detenidos, en virtud de decisiones, 
mandatos, requerimientos de la justicia represiva de una zona, 
en la otra serán entregados á los agentes de la autoridad requi- 
rento en los sitios de cambio de los límites de las zonas que se 
determinen, y esto sin gasto hasta el punto de cambio, á título 
de reciprocidad.

Art. 3.° Si el individuo reclamado lo estuviese también por 
la justicia de la zona requerida á causa de alguna otra infrac
ción, no será entregado á la zona requirente hasta después de la 
sentenoia definitiva por dicha causa. En caso de nueva condena 
en la zona requirente, el total de las penas recaídas podrá ser 
cumplido en los establecimientos penitenciarios de dicha zona, 
salvo liquidación de loe gastos de detención, como se determina 
en el art. 6.° siguiente.

Art. 4.° Las sentencias, edictos, mandamientos, decisiones, 
actos de las jurisdicciones ó de las autoridades judiciales de una

de las zonas, serán ejecutorios en el territorio de la otra, sin 
«exequátur,» homologación, revisión, Intervención ó registro 
judicial en la diligencie de la autoridad de la zona donde se en - 
ouentre la parte reclamada ó interesada.

La ejecución tendrá lugar por cuenta de los reclamantes si se 
trata de ejecución de decisiones de la justicia civil y conforme á 
las tarifas en vigor en la zona en que haya de tener lugar la 
ejecución. •

La ejecución tendrá efecto libre de gastos, si se trata de deci
siones de la justicia civil en beneficio de un litigante por pobre, 
y además si se trata de decisiones, actos ó mandamientos en ma
teria de justicia represiva, siendo todo ello á título de reoipro - 
oidad.

Art. 5.® Los mandamientos, extractos de sentencias, do 
edictos, requerimientos de encarcelamiento á titulo de condena 
corporal, detención provisional, en caso de quiebra, que pueda 
ser seguida de prisión, privación de libertad, cobro de multas ó 
de costas judiciales, serán ejecutados de una zona á otra, por los 
funcionarios de justicia local, cualquiera que sea la naturaleza 
de la inculpación ó de la detención. •

Las cantidades ingresadas en concepto de multas, indemni
zaciones civiles, costas judiciales, serán puestas á la cuenta del 
presupuesto de la zona de la que emane la requisitoria de ejecu
ción.

Art. 6.® Las autoridades judiciales interesadas podrán con
venir que las sentencias privativas do libertad dictadas en una 
zona, por decisiones que hayan adquirido la autoridad de la 
cosa juzgada, sean cumplidas en los establecimientos peniten
ciarios de otra zona, pero esto á condición de reembolso de los, 
gastci de detención, cuando no se trate de condenas ó decisiones 
de los tribunales ó autoridades judiciales indígenas.

Art. 7.® La autoridad administrativa de la zona requerida, 
será la única competente para apreciar la reclamación presenta
da contra la detención do un refugiado por la Potencia de la que 
pr tenda ser súbdito ó protegido.

Art. 8.° El presente acuerdo no se opone á las medidas que

puedan concertarse, especialmente con motivo de los desertores 
ó prófugos.

Art. 9.® Las autoridades judiciales de la zona española y 
las autoridades judiciales de la zona francesa cambiarán extrac
tos de las decisiones represivas dictadas en cada zona contra to
dos los que estén sometidos á su jurisdiooión.

Los avisos de sentencias de destierro ó edíotos de repatriación 
de la autoridad consular serán cambiados en las mismas condi
ciones.

Art. 10. Estas comunicaciones tendrán efecto conforme al 
modelo de extracto anejo al presente Convenio, y en el dorso del 
cual serán relatados los antecedentes judiciales, si los hubiese. 
Las indicaciones posteriores á la redacción del extracto, serán 
comunicadas lo antes posible á la autoridad á que haya sido diri
gido dicho extracto. ■

Art. 11. El servicio de eso 9 cambios será asegurado en la 
zona española por el representante del Ministerio público en Te- 
tuán y en la zona francesa por el procurador general del Tribu
nal de apelación de Rabat. Los cambios tendrán lugar por me
diación del AÍto Comisario de España para la zona española, y 
por mediación del Presidente general de la República francesa, 
para la zona francesa.

El cambio de estos documentos se verificará libra de gastos á 
título de reciprocidad.

Art. 12. El presente acuerdo entrará en vigor el primero 
del mes que siga al canga de ratiñoaoiones, y estará vigente has
ta la expiración de un año á partir del día en que se haga la 
denuncia.

Art. 13. El presente acuerdo será ratificado á la brevedad 
posible, y las ratjiñflacioneB serán consignadas en Madrid.

M.C.D. 2022
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PARIS, 8, rué Violento 
y en todas las Farmacias.
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COMPRIMIDOS
DOSIS : 1 * 1 oomprlmldoe dos veces 

por día á la. do. principales comidte, lo 
que hace 0,04 A 0,06 centigramo, d. 
melliajralnato sódico por día.
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CURACION 
RÁPIDA y RADICAL 

de los flujos antiguos ó recientes

MEDICACIÓN NUCLE0FOSFA7ADA ARSSNICAL (Nuol6ofotf:M de Cal y deSosametílihihadoi^

ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECONSTITUYENTE

La primera combinación a base de Peptoaa Tripsica 
» única que contiene la Tirosina, elemento fijador del Iodo » 

Formando una combinación ESTABLIE y DEFINIDA
" (QomtkdiQación fiel Prof. Bbr t h f l o t  ú la Académia de Ciencias, 1911) 

_ (Tesis & la Facultad de Medicina de P aris, por el Doctor Bq u l a ir b , 1906) 
- (Gomunicsolóa 6 le Aoademia de Mfidioiní, por el Prof. Bl a g h b , 1907) 

AA S86i©& eOMBIHAGídlfl BE PCPTONATO DE YODO INYECTABLE
MÉStiitete Se aZAVRIieH ¿I tn Corablnaolonei Mttek»ipt6nkte

(v*)-

NOCLEfiRSITOJ

PAR®, y n» Wteaao y.* los ^otsaesScM.

SILVESTRE SEGARRA É HUO
VALL DE UX0 (provincia do Castellón).

Sobre 
el 

rótulo.
Sobre cada 

cápsula.

ORGANO DE OPINION MILITAR

c e r e v is in a '
(Levidnri seo de cerveto)

yaüíe a' wWeyt»:átetocto'-MSSI«i»y8*UieAS.f ,

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santo Orns 
«e Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires ei 
¿fg a y de Montevideo el 3.

Línea de Mew-Yepkj Cuba-Méjioo
Servicio mensual, Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30; para New-York, Habana, 

yeracrua y Puerto Méjico. Regreso de Veraorui el 27 y de Habana el 30 de cada mea.
Línea de Cube-Mójloe

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Ooruña el 
gl, para Habana y Veracruz. Salidas de Veraoruz el 18 y de Habana el 20 de cada mes, para uo- 
nifia y Santander.

¿Línea de Venexuela-Celembla
8 srvicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 18 de Málaga y de Cádiz 

el 16 de Cada mea, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Guragao, Puerto Cabollo y La Guayra. So admite 
pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampicó y puertos del Pacífico.

Líeea de Filipinas
Una salida cada 44 días arrancando de Barcelona para Por-Said, Suez, Oolombo, Singapore 

y Manila.,
Líeea de Femando Póe

íyServiolo mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de todiz el 7, 
para Tánger, Oaaablanca, Maxagán (Escalas facultativas), Las Palmas, 8anta Orna de Tenerife, 
Santa Gruí de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.
ORegreao de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Ganarías y de la Península indicadas 
cu el viaje de ida., .

Línea Braeli-Plate
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Ooruña, Vigo y Lisboa (facultativa) 

nara Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
Aires para Montevideo, Santos, BIo Janeiro, Ganarias, Lisboa, Vigo, Goruüa, Gijón, Santander y 
MUbao,

íáatps vaporee admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes lapom- 
paflía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio, 
Todos loe vapores tienen telegrafía sin hilos.

IBI

SUCURSALES: BURGOS Y MELÍLLA

enSA EN MADRID

fVESTUARIOS PARA a EJERCITO Y ARMADA

Salón del Prado, núm. 14
TBUúreee» ajw

Varo de leche y chocolate con bollo ó media 
•....... .....- tostada, 45 céntimos .......—

EL CAFETAL: CORREDERA BAJA, 4
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Supresión de 
las 

inyecciones.

Lñ dniÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOL
COMPARÍA de seg ur o s r euÑIdo s

CAPITAL SOCIAL: DOCE 1HJ3KBS DE PESETAS BPKTWAS
COMPLETABATE DESEMBOLSADO

Agencia» ee toÓMe lee provincias de Bspalía. FrawM Portegnl y Mnmwen.
» AÑO^BB EXISIWCIA

Seguro* sebre la vida—Segura* centra laceadle*.

Tratamiento 
el -nqs fácil 

y el 
mas discreto.

CLÍARS1T0L
ROBIN

ÜO.S OWOirj.MH*

LIHFAT1SM0, ESCROFULA!
TUBERCUL0SÍ8 

- PEBRES PALUDOSAS 

CAQUEXIA de los ) _
PAISES CÍUDOS, tu

0

Modelo* especiales para regiones de piso htimeido y non> 
tafioso. Construcción especial para Mielilla, Ceuta 

y sus limítrofes.

SOLIDEZ, 8 COMODIDAD; 8 ECONOMÍñ 
M Ganmtla de su duración.—Sométase ái rigurosa » pruebas.

lOOONS

" 70 DE YODC
niR&í^

DERa

6315-lMyl.T K

JARABE 
DE 

BABilO YODADO 
o e GBIMIULT . F

Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbútico y del 
aceite de hígado de ba
calao, para combatir el 
linfatismo, el usagre, las 
erupciones de la piel en 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del cuello y rea
nimar apetito.

EL MEJOR PURGANTE DEL MUNDO, que no 
irrita por su especial mineralización; única en

VINO DE PEPTONA I 
CHAPOTEAUT 

Peptona adoptada por el Instituto Pastear

FORTIFICANTE 
RECOMSTITOEMTK

m d e pe pt o k

Especialmente 
RECOMENDADO

* A LOS

CONVALECIENTES 
ANÉMICOS

NIÑOS 
SEÑORAS 

ANCIANOS «

PAKIS, S, JRue Vivienne 
y oa Audi» iímiciAS

Kste ferruginoso es el único que encierra en 
su composición los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Coloros pálidos Flujos blancos é Irregu
laridad de la mentruación. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia A 
hus doncellas, recien casadas y niños aslicadoa.

-AGUA “VALDEZARZA
las enfermedades de ha piel, gota, obesidad, es- j 
treftimiento, reumatismo y úlceras varicosas, etc. B

"aH* LUwe Folleto Médico con Análisis ‘•Verdad“.».Pídase en principales farmacias y Depósito Cent ral.

Nataral medicinal. Según brota del manantial.
La más agradable de tomar.

RUTOAIZF.DR SU Vtwrn M WLIT/lltES MS^UÍS ML flHAuSIS, po r  EL CUERPO DE SHÑIDfID, REAL ORBEÑ CIRCULAR DE 21 DE AGOSTO DE 1916.
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